
RESOLUCIÓN, de fecha 23 de mayo de 2022, y ordenado por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Málaga, relativa a Convocatoria de Pleno Ordinario  

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria celebrada el 24 de 
junio de 2019 estableció que éste se reuniría en sesión ordinaria el último jueves hábil 
de cada mes, y resultando que es necesario aprobar el Orden del Día de la sesión 
ordinaria correspondiente al mes de mayo, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 
122.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y los artículos 51, 52 y 53 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta Presidencia resuelve: 

Primero.- Convocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, 
que se celebrará el próximo día 26 de mayo de 2022 a las 09:30 horas en primera 
convocatoria, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga, para lo que se le 
cita a Vd. como Concejal/a del Ayuntamiento de Málaga. 

Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión plenaria que se 
acompaña a la presente convocatoria. 

Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno para 
conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, Intervención General y el de los/as 
interesado/as y publicación en la web municipal. 

ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión 10/22 

 Sesión: Ordinaria 

 Fecha: Jueves, día 26 de mayo de 2022 

 Hora: 9:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, cuarenta 
y ocho horas después. 

 Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga 

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
ACTAS 

PUNTO Nº 1.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 28 de abril de 2022.- 
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COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, 
CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y 

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

PUNTO Nº 2.- Dictamen relativo a Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado 
de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas 
y Vivienda para la aprobación de la autorización de modificación 
de importes y elevación de porcentajes de anualidades 
correspondientes a un gasto plurianual contenido en el 
Presupuesto del IMVRRU para el Ejercicio 2022. (19-05-22. Punto 
nº 2) 

PUNTO Nº 3.- Dictamen referido a Propuesta del Concejal Delegado de 
Recursos Humanos, Calidad y Turismo  relativa a la aprobación 
de la modificación de la Plantilla de Personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga, correspondiente a 2022. (19-05-22. 
Punto nº 3) 

PUNTO Nº 4.- Dictamen relativo a Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado 
de Movilidad para la aprobación de la autorización previa a favor 
de la Empresa Malagueña de Transportes, S.A.M. para concertar 
Operaciones de Créditos a largo plazo mediante la modalidad de 
Préstamo u otras Operaciones Crediticias con objeto de financiar 
la adquisición de determinados bienes de inversión. (19-05-22. 
Punto nº 4)  

PUNTO Nº 5.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos 
por Málaga relativa a una mejor regulación de la actividad de las 
viviendas con fines turísticos en la ciudad de Málaga. (19-05-22. 
Punto nº 8) 

PUNTO Nº 6.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación inicial de la 
Ordenanza General de Subvenciones. (19-05-22. Punto nº U.1) 

PUNTO Nº 7.- Dictamen referido a Propuesta de aprobación del Segundo 
Expediente  de modificaciones de crédito del Presupuesto para el 
ejercicio de 2022 de la Agencia Pública para la Gestión de la Casa 
Natal de Pablo Ruiz Picasso y otros equipamientos museísticos y 
culturales. (19-05-22. Punto nº U.2) 

PUNTO Nº 8.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación del Tercer 
Expediente de modificaciones de crédito del Presupuesto para el 
ejercicio de 2022 de la Agencia Pública para la Gestión  de la 
Casa Natal de Pablo Ruiz Picasso y otros equipamientos 
museísticos y culturales. (19-05-22. Punto nº U.3) 

PUNTO Nº 9.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación del Primer 
Expediente de Reconocimiento extrajudicial de créditos del 
Presupuesto de 2022 con cargo al remanente líquido de Tesorería F
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del ejercicio de 2021 de la Agencia Pública para la gestión de la 
Casa Natal de Pablo Ruiz Picasso y otros equipamientos 
museísticos y culturales.  (19-05-22. Punto nº U.4) 

COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, ACCESIBILIDAD, 
VIVIENDA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA, 

BUEN GOBIERNO, CULTURA, DEPORTE, TURISMO, 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO 

PUNTO Nº 10.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista, 
relativa a la celebración del 17 de mayo Día Internacional contra la 
Homofobia, la Transfobia y la Bifobia. (19-05-22. Punto nº 2) 

PUNTO Nº 11.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista, 
relativa al Club Inter Málaga Fútbol Sala y Club Basket Norte. (19-
05-22. Punto nº 3)

PUNTO Nº 12.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal de Unidas 
Podemos por Málaga, referida a la actual situación de emergencia 
social de la barriada de los Asperones tras 35 años de 
provisionalidad y precariedad. (19-05-22. Punto nº 4) 

PUNTO nº 13.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal de Unidas 
Podemos por Málaga, relativa al Impulso de Medidas para Mejorar 
la Prevención y la Atención de la Salud Mental en Andalucía y en 
la ciudad de Málaga. (19-05-22. Punto nº 5) 

COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 

SERVICIOS OPERATIVOS, INNOVACIÓN Y DIGITALIZACIÓN 

URBANA 

PUNTO Nº 14.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista, 
relativa al Día Mundial del reciclaje. (16-05-22. Punto nº 2) 

PUNTO Nº 15.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista, 
referida a un Plan de refuerzo en verano para el control de 
roedores, cucarachas y mosquitos en la ciudad de Málaga. (16-05-
22. Punto nº 3)

PUNTO Nº 16.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Unidas 
Podemos por Málaga, relativa al diseño e implementación de un F
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Plan de mejora, mantenimiento y conservación en el Parque 
Forestal el Morlaco. (16-05-22. Punto nº 4) 

PUNTO Nº 17.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos 
por Málaga, referida a los cambios en el modelo de Ferias de 
Distrito y de la Feria de Agosto necesarios para ir avanzando en la 
edición de 2022 y siguientes hacía unos festejos seguros, 
sostenibles, ecológicos, inclusivos y populares. (16-05-22. Punto 
nº 5) 

COMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD 

PUNTO Nº 18.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de 
Ordenación del Territorio de aprobación de  la Documentación de 
fecha Abril 2022, consistente en Memoria, Cartografía e Informe 
Económico, aprobada de forma unánime con fecha 6 de abril de 
2022 por la Comisión Mixta constituida por miembros de los 
Excmos. Ayuntamientos de Málaga y Rincón de la Victoria para la 
formulación única de pareceres, a fin de instar ante la Junta de 
Andalucía la alteración de ambos términos municipales. (16-05-22. 
Punto nº 2) 

PUNTO Nº 19.- Dictamen referido a Moción de la Concejala del Grupo Municipal 
Unidas Podemos por  Málaga, Dª Remedios Ramos Sánchez, 
relativa a la protección y adecuación para evitar derrumbes y 
desprendimientos de las cuevas mozárabes de Churriana en 
riesgo de desaparición. (16-05-22. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 20.- Dictamen en relación a Moción del Concejal del Grupo Municipal 
Socialista, D. Jorge M. Quero Mesa, relativa a vehículos de 
movilidad personal. (16-05-22. Punto nº 4) 

PUNTO Nº 21.- Dictamen relativo a Moción del Concejal del Grupo Municipal 
Socialista, D. Salvador Trujillo Calderón, relativa a la necesidad 
imperiosa de dotarse de un Reglamento de funcionamiento del 
Real Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Málaga. (16-05-22. 
Punto nº 5) 

PROPOSICIONES URGENTES 
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MOCIONES 

PUNTO Nº 22.- Propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa a la determinación 
de las Fiestas Locales para 2023. 

PUNTO Nº 23.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa al AVE que conecta 
Málaga y Madrid. 

PUNTO Nº 24.- Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a los problemas de 
imagen y turismo en la ciudad de Málaga. 

PUNTO Nº 25.- Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos por Málaga, relativa 
a mejorar la regulación de la actividad de los cruceros y su 
impacto medioambiental, en la ciudad de Málaga. 

PUNTO Nº 26.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos relativa a la obra de la 
nueva cubierta de la Catedral de Málaga. 

PUNTO Nº 27.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a la situación de la 
justicia en Málaga. 

PUNTO Nº 28.- Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a los daños 
estructurales de la barriada Haza Cuevas. 

PUNTO Nº 29.- Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos por Málaga, relativa 
al turismo de borrachera y las despedidas de soltero. 

PUNTO Nº 30.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos relativa a que el 
Gobierno impulse una Ley para mejorar la protección social y 
laboral de las personas a las que les haya sido diagnosticada una 
enfermedad grave o carcinoma. 

SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO 
Actividad de Control del Pleno. 

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 

COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO 

PUNTO Nº 31.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-
Presidencia o por su delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local. 

PUNTO Nº 32.- Información del Equipo de Gobierno. 

F
irm

ad
o 

po
r:

 D
E

 L
A

 T
O

R
R

E
 P

R
A

D
O

S
, F

R
A

N
C

IS
C

O
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

3/
05

/2
02

2 
12

:1
9 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
F

irm
ad

o 
po

r:
 G

A
R

C
ÍA

 A
V

IL
É

S
, A

LI
C

IA
 E

LE
N

A
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

3/
05

/2
02

2 
12

:2
7 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
S

el
la

do
 p

or
: A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 M
A

LA
G

A
 F

ec
ha

 S
el

lo
: 2

3/
05

/2
02

2 
12

:3
9 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M



RUEGOS Y PREGUNTAS 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Francisco de la Torre Prados 

Transcripción al libro exclusivamente como 
garantía de su autenticidad e integridad 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
Alicia E. García Avilés 
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